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DE GENEALOGIAS 
Dedicado con respeto al eminente colombiano Dr. Juan de la C. 

Posada y al distinguido historiógrafo Dr. Eduardo Posada, des
cendientes directos y muy ilustres de la familia Berdaya de Posada. 

Entre las sapientÍsimas advertencias que Cervantes 
pone en boca, de su héroe inmortal, cuanr1o aconspja al 
villano en vísperas de meter"!e Gobernador, hHllamos 
las sig11ientes que encajan en nuestro propó¡;ito como 
anillo a 1 dedo: 

"Míra, Sancho, Ri tomas· por medio a la virtud, y te 
precias df' hacer hecho~ virtuosos. no hay para qne te
ner envirlia a los qne Jos tienen príncipes y señores, por
que fa 81:j.rJgr.e Re herPda y Ja Virtud Se C011qnista, y Ja 
virtnrl va.le por si sola lo quf! la sangre no vale". 

Y en ocasi(m todavía más solernnf! v como fin v re
mate de su homilía, el caballero de fig.ura triRtt> ·pero 
de alma lurninos11., aconseja así a su escudero: 

·'Este últ.iino consejo qne ahora darte quiero, pües
to que no sirve para adorno del cuerpo. qmero que le 
lleves muy en la memoria, que creo que no te será t1e 
más provecho qne ios 'qlle hasta aquí tP he dndo , y eR: 
que ja.más te ponga;;; a disputar de linnjes, a lo menos 
comparándolos entre sí, pues por fnnza, en los que 1<e 
comparan, uno ha de ser el mejor, y del que abatiereR, 
serás Hborrecido, y del {1ue leYHntnres, en ninguna ma
nera premiado". 

QniPre ello decir que nada valen los blHsones si los 
q1rn los heredaron no h1rn sabido honrnr a sus antepa
sado¡;;; mas nó, Pn modo alguno. qui> la limpieza de la 
s1rngr'e sea tPnida como cosa de ningnn::i. valía. Las Sa. 
gradas Letras se hallan exornadas de RP11ti>nci11s, en las 
cun les se encnrece la claridad de las generaciones como 
una de las ci1·cu11RtHncias que contribuyen :-t la mnyor 
felieida.d. Para no cit,ar sino el Libro de la Sabidnría, 
recordemo;;;. estas aladas palabras: O quan pulchra es 
casta genen1tio cum claritatl:', inmorta/js Ast enhn me
mnria, i/lius: quonia.m et a¡iud IJeum pota est. et apud 
lwmines. Lo que rornancead_o vRlet1rnto como: Oh! qué 
hermosa es la generaci{m casta co;i claridn J ! pnes es 
in morta 1 su 111eínoria. por cnR n to eR conocida delante 

. de Dios, .v dehrnte de Jos hombreR. 
Sea de ello lo que quiera, es lo cierto que eJ.estudío 

de· lo8 orígPnnR de las Rociedades ha sido en todo tir:>m
po y por doquiern objPto de la mayor atención, y nun-
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ca se ha tenido corno a'mnto de poco momento, por 
rnáA que los pueblo8 se h::tllen sumidos en el más crudo 
pragmatismo. 
. Entre los antioqueño.;; el asunto reviste riernpre un 

alto interés, desde qne se dió en la peregrina ide1t de 
remontar 8llS orígenes a las fuentes semitas. Ya Gabriel 
Arango Mejía pmio los puntos en las íes de esta leyen
da, con la publicación de su nnnca bien encarecido es
tudio Uenealogías de Antioquia, que éstá pidiendo a 
gritos una nueva recensión, y más recient,ement.e los 
disting:nidos h!storiógrafo8 José María füiRtrepo Sá
enz .Y Raimundo Riv11s, qniene,.;, con la publicación de 
las Genealogías bogot,anas h11n venido a rPforzar la 
cl.aridad de los orígenes antioqueños. 

Intima.mente convencidos nosotros de la ut,iliciad 
de estE> g:Ánero de estudios, dimos al¡:¡, est1tn1pa de el"te 
mismo Repert,orio l;-t probaqzct de sarvicim; y la genea
logía de D. Luc::i,s deOchoa, uno de los má,-; fecqndos pro
genitores de est.as montafúts; .Y hof publicamos la ruuy 
intei·esant.e Provisión rer1A v la clocnmentación comple
t1t, relativ:=t a, la familia Berch1y1:l$ d<~ PosAda, mcwcln
da levnntn,r por el Dr. E:;-;teh•1n Antonio de PosFHh. en 
1747 y refrendc1da en 1787, poi' habe rl o solicitado D. 
Miguel ,Jpr()nimo de Posada. 

l~n la transcripcic'>n q rie ha,cemos hemos querido 
. conservar la. ortog;rnfía y los giros que Re lrnlln.H en el 
ori j na l, Pntre Otl'os rnot,ivos, po1·qneconsiderarnosque 
esta clnse d,~ docu mentos tieiwn nn valor inestimable, 
desde el pnnt.o de viRtn de la evolución del lenguaje. 
Con efPcto: los doctnnentofl notariales han venido sien
do. hace a.lg11nos años. lH ."' más \'ivas fuentPR de lo "' orí
genes del idioma, yconstitnTen ya n11r1 H hunrl1111tf' Cl'Pf?

tomatín, en donde sp puedt-> estudiar la aparici6n de las 
formas 1·0 1n::u1cPs más antigurts. como lo h;-t comproba
do D. Ram6n MelÁn.Jez Pida! en Rns rnnv eruditnR Pl"tU
dios acerca. de El idioma, es¡Ja.ñol All s11s primeros tiem
pos. 

Lo único que nos hernps permit.iilo ntriar en obAe
qnio de los lectnre!:i es la. p11ntn•tci6n, pues ésta no alte
ra f'n nada la índule del idioma y sí facilita al lector 
moderno la lectura de los largos· períodos con qne so 
lían exornarse los documentos de la índole del que nos 
ocnp11mos. 

Terminamos est.a cortn, introdneci(in paraft·asean
do la prefacifin que D .• Jua.n Carlos de Gnerra pone a 
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sus Estudios de Heráldica Vasca, pnes al blasonar los 
provincianos de 811 noLleza originaria, no se hace alar
de haber poseído nnmerosos eRclavos (*) ni de haber Ri
do señore8 de Horca y Cuchillo, ni Rf>guir la ridícula 
preocupRción de los que cifran su nobleza en que deRde 
la más remota antigüedad sus abueloR no trabajA ban 
para comer; pues tanto en la agric,ultura y minería co
mo en los oficim; mecá,nicos y en las carreras literarias, 
nueRt.rns mavoreR vivieron honradamente en continua 
labor, sin desdorn ele 811 nobleza y sin perjuicio de em
puñar las 1:1rma8 en t iernpo de guprra .v aun contra sus 
tniRmoR antepa8Fi.doR, P"'ra acudir al llamamiento de 
la cfofensa de 111 Patria. No es, pues; u na pueril van id ad 
la que nos mueve a lrncer una eRtimaeión de 111 noblPza 
con q ne SP esm11lta PI árbol frondoso de nuestro pueblo, 
sino un orgullo 1Pgítün0. Somos los primeros en reco
nocer, como dice 'r1-1fall a, que 

Sin la. virtud no hay nobleza 
Qmi quien más su lustre alaba, 
Allí de ser noble acaba 
Donde a Bel' vicioso empieza, 

y desde niños apr.mdirnos 
Que no haga alarde de tlU ilustre raza 
Quien debió ser melón y es calabaza; 

pP.ro nR,da hay, por otra partr>, rncís j11sto )7 i·azonable 
pani, PI hombre, que el enaltecimient.o de sn propi~1 dig
nidad, ni más grato que el ver qne ella fué asimismo 
respewcla ,V enaltecida por los progenitores. 

Medeliín, junio de 1929. 
EMILIO RouLEDo. 

(*) S~hido es quP el Or D. Jorge Ramón de Posada, uno de Jos 
sacerdoteA má.s ilnRtre1< que ha darlo el clero de Antioqnia, foé uno de 
los precursores de la libertad de los esclavos: pnPs manumitió eRpon· 
tá.nearnente los muy numermms que posseía, cuando aquéllo aparecía 
como un suceso verJ11dPrarnente ins61ito. 
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Sr. Alcalde Hordin9 

On. Miguel Grmo. de Posada, veRino de esta villa 
ante Vmd. paresco como mas aya lug1u en debo. y al 
mío convenga y digo: Se a de servir Vmd. como se lo 
suplo., mandar al presente escribano ynterino de Ca
bildo que ha continuación de este, y subscrito por yr 
en el papel que corresponde. me de testim 9 Integro de 
los papeles de mi Genealogía. que paran en el Arca de 
tres llaveA, que en ello resiviré mrd . y justicia. Y para 
eonseguirla juro lo nese¡;:sQ en dro. 

Miguel Grmo. de Posa.da. 

Medn . Septbre. 11 de 1787. 
Por prei:;entada; él preAentte Essn9d1uá ae8tta par

tte el TeAttem'> qne solisita, dándolf! el rrecaudo nesesQ 
y obre lofl efecttos, que haya lugar. La mando, y firmo 
el señor Dn. Jm•ef Anttonio Cle Piedraítta, fu miliar del 
Sant11 Otic!o, y Alcalde Ordin9: doy fee. 

Josi Ant9 de P1edra.hítta. Ante mi: 
Jacobo Fascio y Linze 

El'sno . ppco. del n9 

Incontinenti hiAe saver el Decreto anteceden tea Dn. 
Miguel Grrpo. Posada, y enterado me 1múego el recau
do nosesario pnra la saca dPI testimonio pedido,yman
,dado dar. Y por que conste lo firmo 

Felix Jph. Lotero 

En virtud de lo mandado por los señores del Cabil- · 
do hago sacar, y Sé saca el testimonio de la real Pro
vision y demás instrurnent.os que se expr,et>an, qne a la 
letra es como sigue: f<~l . Rey por la gracia de Dios, de 
Castilla, de Leon, de Aragón, de las dos Sicilias, de .Te
rusalem, de Navarra. de Granada, de 'l'oledo, de Valen
cia, dé Galicia; de Mal101·<'a, de Sevilla, de Cerdeña, de 
C6rdova, de Córcega, de Murcia., de .JHen de los Alcáza. 
re!', de AlgeRira, de Gibrn ltar, de las Islas Canarias, de 
las Indias Orientales y Occidental11s, y la tierra firme 
del mar O<"ceano, archidnqüe de AuRtria, Duque de Bor
goña, Brabf1.:ntey Milán, Conde de Abspnrgh, de Flandes, 
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Real ProYiaión a faYor 
del Dr. D, Esteban Anto
nio de Posaday1u11 ascen
dientes y de1cendiente1. 

de Barcelona, señor de Viscaya, 
v de Milan etc. Por cuanto a mi 
'virrey, Presidente, y Oidores que 
residen en mi corte v ciudad de 
Santa fét> del Nuev·o reyno de 

Granada, y en mi Audiencia y Chancillería de el se hizo 
recurzo por el Dr. Dn. Esteban Antonio dfl Posada cu
ra beneficiado, Vicario .Juez ecleciastico, de la. villa de 
Medn. h1-1ciendo pre!'eutae;ión de un testimonio <le au
tos .Y de los instrumentos por donde consta su calidad, 
y limpiPza, y de sus Padres, hermanos, y otros deudos 
suyos de consanguinidad, y los servicios hechos a mi 
real persona, pidiendo dever ser amparado, y manteni
rlo en ellos el y sus herm1rnos-Y lo que parese de los si-

, tados instrumentos, es: Que Dn Man l. Berdayas de Po

Manuel Berdayas de Po
sada y Sánchez de la Quin

tana. Padre. 

Manuel Berdayas de Po
sada y . Catalina Sánchez 
de la Qufotana. Abuelor. 

Toribio Berdayas de Po
sada y Catalina de · .!osa

da. v isabuelos. · 

Pedro Berdayas de PoRa
da y María González. Ta

tar~buclos. 

Pedre Sánchczde JaQuin
tanayMaríaGómez de La 
Torre. Abuelos maternos. 

n. García de La Torre y 
María González de Cort·i
nes. Visabueles maternos. 

sHth1, y D"' Catarina Sane hes de 
la Quintana, vecinos que fueron 
del Lugar de Sierras eu el Valle 
de Peña Rnvía. Montañas de Bur
µ:os del Bat'lton de las quatro Vi
llas de la Costa del Mar; nieto 
por líni>a paterna de Don Thori
vio Berdayas de Posada y J)'l-Ca
tarina de Posada su lexíti nia Mu
ger. vecinos que fueron del lugar 
de Llenín, Concejo de Cangas de 
Onis; y por la misma lignea Bis
niet.o lexítirno de D. Pedrn Ber
dayas de Pm;;ada y de [)¡¡. María' 
Gonzales su lexítinrn Muger., ve
sinos qne a~í mismo fueron de 
dho. lngar; nieto por lignea ma
terna de Dn. Pedro Sanches de 
J¡.¡ Quintana. y de DI!- Ma.riá Go
mez de la 1.'horre. Visnieto lex
mo. por la misma linea de D. 
García de la Thorre, y de D"' Ma
ría Gonzales de Cortines, vesi
uos que fueron del dho. lugar de 
Sicera, y que así el dho. D. Ma

nuel de Posada su Pe. como los dhs. sus Padres, A bue. 
los, y Visabuelos, .v dem,ás ascendientes por ambas lí
neas paterna, y Materna eran y avían sido buenos 
christianos; temerosos de Dios, limpios de toda mala 
raza de moros, ,Judíos recien combertidos, penitencia-
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dos ni castigados por el Ehnto Oficio de la Inquisición, 
ni otra Seta de las reprob;.¡,d;:¡,s; sí, antes por el contra
rio haver sido havidos, tPnidos, y rt>p11tados pc-'r buenos 
chrii:;tianos, viejos, limpios, .Y ranci<ls sin ningún Jpfoc
to que les pudiere manchar-y que así P-1 Abuelo de dho. 
Dr. Posada como sus ascendientP-s en los lugares de !-!U 
asistencia havfan ejl."rcic~o los oficios onoríficos de que 
gosan los cavallerr>s hijos dalgo, y se les havÍHn guar
dado las preminencias, y onores que se guardan a los 

' nobles; y c¡ue en virtud de informacionP-s de ei:;to echas 
en el.año paRAdo de ¡.;etecientos, .Y veinte, y do8 Pn el 
dho lugar de Sierra, a pedimt>nt{) 'de D. ThomaR BPr
daya.s dP- .Posada hermano de dho. D. Manuel, se havía · 
mandado por e8t,a mi Audiencia Re p:nardasP.n a t>ste 
loR privilegioR de hijo dalgo; y con má8 estención, por 
otra información desender de sinco PadronPs de hijos 

Por ambas líneas proce-
den de Casas antiguas, 

ilustres solariegas e in
fanzones. Son hfjos dal
go. Escudo de Armas de 

Posada. 

dal12:0, el dho. ·D. ~1anuel padre 
del referido Dr. D. Ef't.evan An. 
tonio PosRda, qn. consta así 
rnif'mo ser por 1:1mbaR línPHS pa
ternaR de eaRHS muy 1rntig11a8, 
ilnR1 rl?s, sol11 riegas, lnfanzo1111s; 
por Ja paternn dPl dhn. :-;u Padre 

de la CaRa de PosR,da sita en la Villa dP Llar1eH dP la 
hera: señor, y pariente Maior fl. PP.dro Fran"iscndH Po
sada la que pinto por arma8 (Nota 1 ~) un 0:1!-!tillo con 
tres torres; y sobrP cada torre una flor de Liz; y de una 
bentana dP. medio del cuerpo dP la t111Te sH,le una barra, 
y a la punta de Pila nn falcón. y todo dorado en. cam· 
po encamado, teniendo pur B111són dha. Casa 111s pala
bras que se allanen estos autos y son las siguientes: 

De Francia v real linaje 
OPSCendió el: primel' var6n 
que. soltado su falcón 
le dixo quedo posa8e 
qufiría httse1· 8\l Hbitasión. 
hizo en AsturiaR Posada: 
en aquel sit.io. y lugar · 
puso SU ,CHSl:l. y 8ülH1' 
que es de noblesa notado, 
y de linaje rPfll: 
lJn Pseudo colorfldo, 
unH torre Pn PI, dorada 
traen, de orn, matizada. 

, . 
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en nna var•t prn~ado 
el falcón, también dorado. 

Expresándose tambiBn de los dho;;i, autos R instru
mento,..: que por la linea. MatP.rna del dhn: 011. \1;UJ!iel, 
Padre del expre,..:ado O.r. Pmmda. era desel1dii>nt~ lexí

timo de la Cal«a de Tone dP Li
Armas de Gómez de La nai·p,..:, sita en PI dho. Va lit-' de Pe· 

Torre. 
ña Huvia la q11e ponÍH P'" H 1·mns 

(Nota 2'~) un castillo. trfls 1nano.ioR, una plurw1. una 
ruedH en medio dP. dos column:1s f1wrtPs con una ttgni
Ja !'Pal qP. la.A \:Ol'Ona, todo Pn mPdio dPdo:;i fopt·tp.,. LNl· 
nes, y una pne..:ta dfl cota dP Malla, .Y de L1 P11cor11ienda 
de Alcant.am, .Y quP por PAta Línea Pra·PI dho. l»w Pa
riente cercano dPI Cflpitán D .• Jnl-ln Gonwz dP 11-1 'rhnn·p> 
Cavallero rlPl .\.vito dR Alm1nt1HFI, v familiar del St 9 Ofi
cio dH J1-1, lnqni,.;icióu, p111· set· PI dhÓ. CaiJit1-111 ~obf'i11t •. hi. 
jo dP hfH·rrn1110 de ))l.l ~fa ría Gónwz dP la 'rhrn·1·P . .-\h1wla 
del Pe. del <1ho. Dr .Y Vii,;ah1rnla de 0;;it,9; q11t-' dho. Ca pi-

tan hizo q11p dP SllA vienP:; AP fnn
Fundaciones del Capitán dHSPll rn11f'hHs obras pÍ>I;; Pll 1-'.f'r
Juan Gómcz de Latorre. Yicio de ttn1bas Mr1g;ei,ot ;1dPK co-

llJO la fn11d,..:. 11!-' dos C'a¡1PllH 11Ílt~ , 
y pam f'At11dir11· dos pst11rli1111tp,..: n tHI rni,..rno t.¡>o. f>ll h s 
OnivP1·sidadPK dB Vallarlolid y Sal1-11111111cn; y lo 111ismo 
p1-1 rrt do,.: snld:1dos cit-> All linnjfl qiw sin·iPi-en a 111i l'PHl 
persomi. Pn Gt1P1·ra contra infiPIP,..:; y rP11t.:1 pn rn Pnsur 
h1wrfa llH,..: y pn IH rt->d im ir ca pt i vos y pH rn conq •rn r Bn 
]ai:; a los pobr~,..: dPI Lugar. y Vt->('i110,..: º"' ~l, y pn ra es
cut->lH Jlt-!l'f>Ptna con tinta, ph1111as, y papPl. y rnntn pa
ra Maestro que la asista con ca,..:a para ella pan1·sPs (?),. 
y arca de Mi,.;ericordia., y dot.Asion pn 1·a lnrnirü• f'in JIPI' 

petua en Ja Iglesia del l u¡n1 r de HiP1·1·11; y d 01111·io11 11 sí 
mismo en lfls Vil!as de Po1 .t•s. v H11. ViePnte dP In Va
quern <m rns O,;pita!es, pHrH qiÍP Pll añoR de .JuviJpos 
qne llaman Santos, nn Capt>ll1rn dixPse M1s<iA por la. 
paz, y co11cordia entre príucipes cbf'iAthrno;;, Victoria 
contra infiPles, aumento de la Ranta FPP, y quf' p(¡r ~e
mArm dii>tríbuya la limnsnct dP nrPdio real a cada. po
bre perPgrino, y renta ª"'í .mismo para PI Pat,rqu con el 
cargo de dar cobrado el produeto dl'.l dhas. obras pÍfls. 

Q1w D. 'L'honrns Berdayfls de PoAadf:l., tio del dho. 
D1'. v lwnnr1110 IPxítinio del susrlho. 1'11 Padre fll p Plecto 

. dos.vece..: por Jnt>z noble de los hijos Dalgo. Y por la 
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Línea M>tti>rna era el dho. Or. 
Los Alvarez del Pino Y hixo Lexít.imo de DIJ. Geronima 

los Gómez Arcos Corté•. AlvarPZ del Pino. Nieto de Gre-
gorio Alvarez del Pino y de DIJ. .JuanH · Gabrielit García 
de Ordás, Vi>;nieto de PPdro Alvarez del Pino, y de Gre. 
goria Ordás; y dho. Pedro Alvarez del Pino fuH hizo le
xítimo de Diego Alvarez del Pino yde [)IJ. .Jnsti11a de los 
Ateos Corté-i. El _dho. Diego Alvarez homll1·e noble. y 
principal, Mari;.;cnl de Talaver;:i, de la Reyna de los rei
nos dti Es¡mñrt, tPt)ido y reputaclo por Hj9 <!algo, y la 
dhA.' .Justinn de los Arcos Cortés hij>i lexma, . . del Ca pi
tán Gomez Arcos CorMs y de [)IJ. Cata.rina Osorio; y el 
dho. Capitán Gornez Arcos Cortés fue hixo · !Pxítimo del 
AlferPs Girn+>rnl Alomo Arins Cortés Y de [)IJ. l,.;1-ivel de 
Llosno,.;; y el dho. Alfere,.; General fue ··hixo ]Pxítimo de 
Gomes A.rcoE', Soli1~ita,dor q11e fue rn11ch1>-i :ciño,¡ rlt~l Cm1-
dado de l\1Prln. en la Corte, y en GranadA Pn ERpaña, 
de f)IJ. C1:1tari11a RPdon<lo Matheol" Rll IPxí1ima Mnger, 
NaturnlPs del lugar de D. Benito, .Turil'dicción de MedP
llín; y dho. Alferés Ge11Pral Alonzo Arcos Corgs sirvió 
mucho, y bien, a la . MagPRtad Católic1:1 de mi re.v O. 
Phelipo S0gurnlo (:->ll las P10,·inci1Jsde Popnyán y en las 

.. del Perú, expeeialrnente en Ja, cm1quista .Y pobla1·ió11 de 
la cind1:1d de S>imora que es Pn IAs dbaR. PrnvinciAs del 
PPrú donde sirvió de Alfnes Gt:>neia l v aRí mil'mo en 
dhas. conqu istas, entmdas, poblacionP'~ de villa¡.¡ y lu
gru·eR qne Pn .Rn tiernpo se ofreciero11 Pll unas y otn1s 
Provincias. haciendo lo mis1no Pn deshacer los tiranos 
contra mi real Servicio qne 8e haYÍflll lenrntndo, ha
lln,ndose en Rn cuerpo. · Armas y eavallos en las B11t.a.
lln t-< en m palPs con tr'a elJm;, to el o a sn cot-<tn y mención, 
teniendo de ordrnnrio sns armaR, cavAllol', y negrnl", 
g-Anando Muchos ~liljares de pesos oro, reciviPndo eri
das en t"ll cnerpo, derrnrnaudo sangre, pasando trava
jos, nesesidades, peligTos, y riesgos de mnerte, por lo 
que !'e le ha vía echo Merced de Alferes Genem l. y todmi 
sns cfosendiPnteR. y de Rns hermanos, de Armas, .Y que 
estas eran: Un escndo ¡mrtido en ti-es ¡mrtes, que la mi
tad de el, que es la parte superior, un hombre armado 
cou muchos penachos encima del cnpacete. con nn es
tandarte de acaballo Pn las manos para entraren un rio, 
y sobre el río a la mano Izquierda, una como ciudad, y 
al piedeella uno~ árboles verdes e9 Campude Cielo.y en 
el qnarto de la m~no dha. de Ahaxo una media luna en 
campo asul, y en el otro cuarto de la mano Izquierda 
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n nPVf! PRtrPllas rlP oro f!n Campo colorado, con ocho ca
veRa R de Gi.i!;ante1:3 degollada,.; en campo de oro. con un 
·letrero PntJ·e ellaRqnedig:a. fJesteradons fecit Vfrtutem. 
Y un hielmo con sus pPnnchos, .v por divisa UJHI forta. 
lern qtw del ornena,ie de ella salga un braso armado con 
un PRtandnrte en la mano colorado, .vsus t ,rascolores y 
dependencias de foll:1je1-1deal"ul,yoro la mitad,yl9. ot,ra 
mitan dol'ados y rle plata \Nota 3~). y ron encargo a 
111i Serenísimo Pl'íncipe D. Carlos, y Mandato a Jos In
fo 11 tP'1, Pp-•lados, Duques, Mal'que8es, Condes, Ricos 
hornb1·p;;, MaeRtrns de las OniPnPs, Priores, Comenda.
dn1·Ps, AlcnldeR de los Cflvilclrn• y Casas fuertes,yllatias , 
y a lc1s de 111i concexo. PrPcidP11t.,,.., y OycloreR delaRAu
dienciHR ,. Chaneillel'ÍaR renles ti" mis reinos de las ln
dfr1s .v ti~na. firrne del Mal' occeano, y a todoR los Co
l'l'Pxid'>t'PS, AlcaldeR. Alµ:naciles , Hexid01·es, Cavalh~ros, 
e,.,cnd e ros, y hornbrps hiie11os aFí los que Pntonses fue
ron corno los que aora i::;on, y fierán 1rn adelante PII Rns 

lug·111·.,s, y .J UJ'iRdicciorws , que al dho. A lferes Genera 1 y 
i-:11R hos, y desPndientesim perpetuamse les agan gnar
dar y c11rnplir. cumplan. y ¡ruarden , v laR tengan por 
R11y1-1s, y de todos suR desendimtes, sin q ue en tpo. al
guno pongnn ni consienta n poner emba raso alguno f'O 

la:-; perrns contenidas en Ja rea l CPdula. Asimi,:mo Gre
µ:oria CmtP,,.; Vii;;abuela de dho. Doetor fue hixn lPxíti
rnn de Alm1so Cortés y de Isavel Hodriglwz, vPcinos q. 
fuprnn dP. la. ciudad de Antioqnia. personas nobles. y 
principalf's y pr. f.:f'rlo el dho. Alonsii CnrtPR clf' <"Íe11cin , 
concdPncifl, y PX pel'iencia, D. Fnrnc9 de RPrTío Gobor. y 
Capitán Gt•neral dP. la Provincia dP .'\ntioquia. lo eligió 
en virtud de T'f-!11 lf'S PodereR r¡nf! obtuhn. por Cn pitfln 
Gral. y ('andillo de la Conquista de la Provincia del río 
rle LP.on el nño fle mil seisiento¡;; y cliel" y nueve, a Ja que 
fne a Rll eost,a y nwncii'rn sin costtH r a rn i rea 1 erario ni 
1111 11rn1·avedi; Í:on facultad ele conducir y juntar Rolda 
doR, y .ientf', y dP nombrar para Pllo Maf'se de Campo, 
el AlferP.R, y Sargf'ntn, y a los demás Ofieialei;; y Minis
troR que en RemPja11tefi caROR, y .Juntas como al Capi
Hín df'vía y podía nnmb1·ar, fnnnar lng:ar villa o cin
df!d; y ¡::íor lugar Tlwnien.te, y .JuRticia Mayo1· de dho. 
Gobemador Pn clondP havía muerto dho. Capitfi.n Alon
sc1 Cortés, y el Capitan D. Fmncisco de Arze, !'eis sCJlda
dos, y sinquenta rwgrus los que alevosamf'nte hav.í1-1n 
matado los indios ca rautas. Y Así mil"mo dho . Dr. Po
sada. ser ·\-·isnieto lexítimo del Capitan Phelipe García 
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de Ordas, y de D" Gerónima de Ja Fuente. personas no
bles y priuripales, y de las primeras familias de dha. 
Provincia; y por petición que se alla en el quade1·no de 
tef't.imonio, consta que D. Man!. de RoxAs y Cnlderon, 
Procurador Gral. que fue de aquella Villft el año pasa
d'o seiRcientos qua renta y seil'I, con vista de los •n stru
mentos que califica u lo aquí relacionado, dedujo por 
un escrito: Que constf~ndo de ello las informaciones de 
filiación, y nohlern del Dr. Dn. Estevan Antonio de Po-
1'ad1c1 Cura, y VicArio de aquella Villa, que havíA leído 
y rPpE:lRarlo con todo cmdado el Coadern<•, no lia vía 
a liado que contri:1df'cir ni ponn nada f'n contmrio, an
tes vien, rf'sultava dP lasinformacimws Rer el mpnciona
dn Dr. Posuda peri'ona de Calidad, y Nohlpza, la qne 
!'le podíu deducir üimhién de la g;rande estirrnwión que 
c011 .~us onnosoR procerlnPs ~avía grnnjeado, 1-1grPg:án
dol"e H eFtos t>I PXfH:to desempeño de lo!'i 'l'ítulos y Car
gos que poFehía, ronFtAndole de viRtfl que por un 8uto 
Gnd. de Viritta exJwd ido por mi reverendo in Chrii-;to, 
P1:1drf' Ohil"pO dP lH ciudad de l'opayc'.in, nn. Fn1y l>ir
¡2,'P Fe1rnín de Vrrgara, de veinte y dos de Fe-h1·p1·0 del 
flño p 11 ~arlo dr f-e1Fientos trei111a, y f<iete, auto1·iwdo 
poi· :-u 81-cret1-1ric• D Franc"1 FP1n1ín dP Ye1gfl1H. f'JJ que 
le dio gn1rial'I con n111d1c1l" flplHl.f-OS f'ºr !'11 g.Hn1cle chs
empi-flo; y lo mi~n.fi hnvíh vi!'-to, y c<•ni-taYH e11 ot10 
PXJ'Pdid<• ¡101· mi 1evP1P1ido PJJ (h1i:-10. l'nd1e Obi~¡ o de 
aqnella DiocesiR Sr. D11. Frnnc·<;> dP Figunerlo :r Vieto
rin, Huto1izado por ·rn SPei-etfl:io D. Agustí11 Tcno Vi
ll1:1lba Hl fha. , quineP dP diciemb1P cif.l año de "ei!'CÍPn
t(li-; quarp11t11, y tn .. 1-'; y en (lrde11 a lfl nobleza de dho. 
doctor nsendirntPS y ílf'f<endientPR, p1·a públiC'o y noto
rio por lo one hacia rnuchoR nñoR ha vía o.Hlo. Y aRÍ 
mil-'1110 ronsttava eRtar PITlfHHentuda i-;u fomilia eon 
rnnrhfls, y de las mas IhrntrP:-: de 1-1q1wlla villa, pues 
ademáR de avPr T""J'fl"nd<> en dho. quacierno que loi-; más 
tg·oi<. de suposisión exprPr<A vn n el paren teseP y en la ze, 
havÍH visto infor'!llaeión de noblPza del Capitán Juan 
Gincín de Ordnz, echas f'n el lugar de Río Si-wo de 'l'a
pifl, dio:<esis de Obir·do, dP quif'J1 dPl"ÍP11clrn 1:-is nohi
Jíl"imns fami lias de Zapatas. y Molinns. y así mismo el 
dho. Dr. como que fue su revisa but->lo PHdl'e clf'l 'Cu pi
tan l"helipe Gaicía dP 01da!-', Hl vit-a buelo por linea. Ma
tPrn fl ., _Y tlHll bien por Pl"tfi lllÍ~ma Jinra SU ViSfl bue)H D~ 
Gern11im1-1 ele In Fm>ntf', l1P1mm1a Pntera de D" Cfltar·i
na ele 11:1 Fuente; esta va ern¡ia1entada con las i-ii-;í n1ii-;-
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mo Jlm:;tres familias de 8aldarriagaFi,y Asevedos. Y por 
D. Ni~olás Jararnillo, Alcalde de primer voto aprov6 
las ·informaciones presentadas por rlho. Dr. D. Estevan 
Antonio de Posada, y expresa constarle de siencia sier
ta todo lo expresado , y que se halla por testimonio 
presentaqo aora en la dha. mi Audiencia signado y fir
mado de J ose Lotero Escrivano público y de Ca vil do, 
de aqlla. Villa con fha. sinco de noviembre de seiRientos 
quarenta y seis. y comprovarlo por el Cavildo de ella. 
Y se alla en otro cuaderno testimoniado por Pl dho. 
Escrivano, parte de una Certificación dada por D. Juan 
Gonu1lo de Alles .Y LinarPs, Cura veneficiado de los Lu
gares de PiñonPs, y Sisem, Valle de Peña Huvía. Arzo
bispado de Burgos. que en uno de los Libros df'.BHpti
Rados de dha. P1uroquia, folio t-reinta, y ocho Bnelta, 
lrnvía una pnrtida, .va la letra ps la que sigue. En vein
te y dm; de abr'il de mil sPisie11tos y se,;;enta y quatro 
Baptizé f-1 Manuel de Posflda, hixo IPxit,irno de Manuel 
de Po~ada y de [)':' Catnrina ~anclws ele la Quintana 
RUS parlr·eR, Yesi11os rle eRt.e Lugar; fueron sus padrino" 
Dn. PPilro de SiPjo Pll el VallP de PPfü.l BPfwra. y María 
de CondPrnus Rt! mujer, dP Pedro CortinPR Pl Mozo, \'e. 
sino dP dho. Lnga r dP Sinrn, ,v IPR 1-1dv1>1·tí el pFt rPntes
co .v nblig:arión de enspfü.1r la doct.rina Chri>:tüimi. y lo 
firmo dho. dÍfl, mei:; y año. PPdro Gó1nr'Z de la Madrid 
Cnya clnusula Re alla inRcritfl Pn tPstimonio de un~ mi 
refll Provici<ln. Librada por los · de IR rPferida mi Au
diencifl con la de 111i fiscAI rPHl dP Plla. Pl1 veinte y qua
tJro dP Mayo de SPiPRientoR, y vf'inte, y Rinco en la qual 
se incluye el irntn que dice RRÍ: , 

0PspachasP re~il provición p1Hi-l qP. Pstta partf' sea 
arn¡rnrado en el PRtado Pn quP s.Jgun Hl ralidad rPRulta 
de estm:i autos-La qnal dhfl.' mi rpa] P10viciéin fnP li
brada á represÉ>ntasiun del dho. Dr. D. EstPVn df' Po
sadn, la qua! fup olwdecidA. poi· el t flvildo df' 1-1quf'lla 
Vill1-1 Pn doRe de Oct.ubre del sitaclo año de seisientm; y 
vein tP y si neo. , 

Y Pn otro te>:timonio, aRí mismo preí'entado por 
dho. Dr. consta que para. cornprovar sn lexitimidad, y 
limpieza, y la de sns PHdres se copiaron clausulas de 
testarnento8 contando por ellfls que Pll el que otorgó 
Gregorio Alvarez del Pino, vecino de lá referida Villa, 
en veinte. y quatrn dP Mayo de Aeisf'iPntos y noventa 

.ds. ant-e .Juan de Al><atP. pn!<n Pf-'tft f'lflnRnln. Jt,..m: de
claro que soy caHndo, y vPIRdo spgun 01-dPn rlP 11t1-1. Rta. 
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Madre Iglesia con o•.• .Juana Gabriela García de Ordás, 
hija lexitima del Capitán Phelipe García de Ordás y Ge
ronima de la Fuente, en el qua! dho. matrimonio be. 
mos tenido y procreado por nuestros hijos lexítimos á. 
D" Geronima. :\!vares del Pino y a Gregorio Alvare8 del 
Pino, a D._. María Alvarei:: del Pino, a Dª Alfonza: Alva
rPs ilPI Pino, á Agustín Alvare8 del Pino, :1 D"' .Juana 
Al va 1'88 del Pino,-á Marta Al vares del Pino, a Franci8-
co Al vares del Pino, y a Juan Al var0 s del Pi u o, a los 

. quale8 declaro pr. tales miA hijos lexítimos, y nederos 
de mis vienes&"' Y por el' testamento que otorgó D'-' 
.Juana Gabriela de Ordás, viuda de Gregorio Alvarf's 
del Pino consta qe. fue · hija lexit.ima de Phelipe Garía 
de Ordá8, y de IY' Geronima de la Fuente, y declara 
aver tenido.los hijos que se relAcionan, en la euenta an
teceden te inserta. .v por 1<1ns heredPros ...... Hál IJ-l Re a sí 
mismo ca veza y pie del testamento de D Manuel Ve1·da
yai;; cle Posada, otorgfldo ante D. Antonio Londoño, 
Alcl-ilde ordinario de la referida Villa con fha. dose de 
Abril de setesientos, .Y veinte, y Ríete, en el qual expresa 
ser natural de los reinos de EspFtña, del lugar rle Cueva, 
Valle de Peña Ruvia. en las 111onti:1ñas de BurgoR, .v que 
era hijo lexítimo de O. \1a111rnl de BPrday;:is de !'osada 
y de[)'!- Catarina S;:inches de la Quintana. Vf'Rino de 
dho. lugar, y pone la clausu la que tfü•e así.-Item: de
clal'O que soy casado, y velado in facie Ectesie con Ot.t 
Geror1ima Al vares del Pino, y qtrn duri-i.nte dho. !\11:itri
monio em<;>s tenido, .v procreado por nuestros hijos a 
Jph. Manuel, al Dr. D. Antonio I~stevan , a D"' Livernta, 
a D"' Catarina, a D"' Isa vel , .J nn n Francisco, .r D'~ Franc·~ 
Berdayas de Posada. Y en el mismo testimonio RP a lla 
cavesa, y pie de el otorgado por Dry Geronirna Alva!'es 
del Pino, viuda de D. Manuel de Posada, y hijn lexma. 
de Gregório Alvares del Pino, y de DI!- Francl.' Gabriela 
Garcia de Ordás, .v pone clauRula de aver sido casada, 
y Yelada con D. Manuel · de Posada, y de ha ver tenido 
por sus hijos lexmos. a !os ya mencionados en la clau
sula antecedente, pareciendo basiiJJismo la· clausula de 
casamiento de los suso, que pina comprovacion se si
gue.-8n dies. y nueve de r¡oviembre de mil seisientos y 
noventa, ha.viendo precedido las BañaR, y lo dispuesto 
por el santo Concilio de Tren to, el' Licenciado Manuel 
Mexia de Tovar de orflen mío, desposó segun el orden 
de nra.. Santa Madre Iglesia a D. Manuel de Posada. 
hijo lexítimo de Manuel de Posada y de Chatarina San-
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ches de !A. Quintana Yesinos del lugar de Sierra en el 
Valle de Peña Ruvia, del Arsobispado de Burgrn~, con 
Di¡, Geronima Al vares del Pir.o, hija. lexma. de Grrgorio 
Alvares del Pino, y de u~ .JtrnnH. Gahriela deOrrlás; fue
ron tgns. D. Jose de Osa, y D'-" Ana María de Toro Za
pata-Dr. D. Lorenzo de CaRtrillon Bernal.io de Qni
roR-Y al nrnrjPn de dlrn. partida Re halla una anota
cion qne dice-Velados-la qual fue dada por dho. Dr. 
Don I~steb1rn Anto. ele Posada como Cum, y Vicnrio 
de aqm~lla Villa, con fha. de veinte y FeiR -de Septiembre 
de seiHientos quarent.a y seis. y á sn continnacion cer
tificacion de com paracion de Dn. ,J ose Lote· o escriva
no publico, y de Cavildo y cle los Alcalcle¡, ordinarios de 
la referida. Vill::i; y haviendo preRentado el enunciado 
Dr. ante dha .• Justicia ordin:=iria sus informaciones, pi
diendo testimonio de ellas por perteneci>rle corno a uno 
de los interezadrn:;,' se a.lla en Rll copiR. In. ce,lnla que di
ce así: Don Phelipe.pnr la gracia de Dios Rey dP Casti
lla, de León, de Ar:.:igón. de la.s rlos CiciliaR. de .fernsa
lern. de Nfl.varra. de· Gran:.:ida, de Toledo. de Vnlencin, 
de Galicia. de Mallorca .. de Sedll~. <le Serdeñn. de C6r
dova. de Córceg·:.:i, de Muri.;;ia, de .Jaen de Jos Alc:-iz11res, 
de Algecira., de Gibraltar. de las islas de Canaria, de las 
Inclias, Islas . .v tierra firme del MA.r Oceano, Conde de 
Barcelona, Señor di> Viscaya y de Molina., · D11q11e de 
Athenas, de Neopatria. Conde rh~ Ru.v Sellón. Sord:.:inia, 

. .. Marqz. de Orist:.:in. y Deb.r:.:iban-
Real Prov1s10n r Escudo te. y Conde de Os ta rtf:~. V de Ti-
de Armas de Gomez Ar· '&· , . Q • , 1 · ·: 

coa Cortés rol . l 01 qt v OH _\. onso A reos 
· Cortes residente vesino cle 1:-is 

Provincias de Popa.van, qe. son en las nuestras IndiHs 
del Mar Oceano. me a veis echo relación. que vien savía
mns, .Y nos era notorio, Jo mucho, y vien que nos 11 veis 
servido así en aquellas tie1TH.s' como en J:=is provincias 
del Peru de veinte años a esta ¡y1.rte, especi11lment.e en 
la conquista y poblasón de lit c·indad de Samora que es 
en las dhas Provincias del Perú clonde servisteis de Al
feres Gral. y, así mi!'lrno en otras conquistas, entradas, 
pohlAsones de villas y ciudades que sean ofrpcido Prt el 
dho. tpo. en aq uell:.:is Provincias, y lo mismo a vif' fho. 
en desaser los tiranos que contra nuestro real servicio 
sea.n levantado. :-illando os con vuPstro cuPrpo. Armas 
y Cav¡.¡.llos a las Batall1:1s contra ellos, todo a1 vuestr~ 
costa, y rnencion. teniendo de ordinario v1w¡.:trAs ar
mas, cavallos y negrns y ·demas, dihaver gam1do mu-
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chas millones íle pesos de oro, reciviendoeridas en bues
tro cuerpo, derramando sa•,gre, pasat-<teis muchos tn1-
bajos, y grandes n.esesidades, pAligr11s riesg·os de rnner
te, y por todos estos trav-;axo!', y servicios tubisteis por 
vien de pedirnos por mprced. os rn':ln " ASemos dar por 
armns un esl:ndo pnrtido por tres partes que Ja mitad 
deL que es la parte superior un homb1·e ::irmado con 
muchos pena-chos, encima del capacete con un eRtan
darte, de á, cav::illo, en las manos p::im entrar en li11 rio, 
,y sobre el rió á la mano Izquierda una como ciuc'h1d, y 
al pie de ella unos arboles verdes, en campo de cielo, en 
el quarto de la mano drá. dA aba.xo una media L11m1 en 
campo a.zúl, y en el otro quarto. cfa mano Isqnierda 
nueve P:;;trellas de oro en campo colorndo con oc-110 ca
vesas de Gigantes degollados en campo de oro con una 
letra entre ellas que diga Dextera domine fecit l'Írtn
tem ' (~·) , y un hielrno con sns penachos, y por divisa una 
forr,aleza que del omennje, de ella, salga un brazo ar
mado con un estandarte en Ja mano color::ido y sus 
trascolores y dependencias, y follajes de azul, y oro la 
rnit::id. ,v ia otn1 mit,ad colomdos. y ele pl1:1t::i. ó como 
la nueR,tra fuere, y nosotros teniendo reF'pecto á nues
tros servisios, y por que de nos, y df> ellos quede perpe
tua. memoria.. Por la presente os hajo Gracia, Merc;ed, 
y qnerAmos y Mandamos que podi~s traer y te11e1· por 
buest,ras Armas one de 8\lSo lrnE-eis mención, y haveis 
precentndo, y aqui yan, la:- qua les O!" dnrnos. y es nra. 
MercPdy Volu1üad, p::ira Vos, y bnest,ros hijcs yde
ccrndient,es de que vos, y ellos y cada uno de ello!' , .Y de 
bnet-<tros Hernrnnos, y erederos, y en las de cArla uno 
de ellos, y en las otras partes, y lugarPs qne vos y ellos 
que fuerPdes, y por vien tubiPrPis, y por btieRtra ce1 rta, o 
por sn traslado firmad, o de Secret::i rio publico. Encar
gamos al Serenisimo príncipe Don Carln8 nro. mui ca
ro, y mui amado hixo , y mnndamo8 ::i Jos InfanteR. pre
lados, Duques, Marqueses, Condes. Hi<'os homes, Maes
tres de las Ordene8, PrioreB, Comendadores, Subcomen
dadores, Alcaldes de los Castillos y Casas fuertes y lla
nas .Y a los de mi Concejo, PrPcidente, y oidoras de las 
nueBtrat-< A ud iPncia.s v Chancillerías reales de las n ues
tras lndias, y nnsi !o"s que aora son como los t¡ue serán 
de ::iqní adPlnnte cada uno, .Y quales quiera de ellos en 
sug l njares, y ,J µ risd icciones, qe. vos guarden, y cum-

(*) La le.venda e~tá enmpleta en e~ta relac1611. 
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plan, y ngan guardar y cumplir a vos, y los dhos. bues
tros hijos y hermanos, y desendientes de vos y de ellos 
1::1 dhH. Merced que vos hRsernos de lss dhas. Armas; y 
J:.1s teng«-tn por buestras conocidas, y vo>' lRs deje a vos, 
y de ellos como tales p11ner, hH13er, y traer en ello ni en 
parte de Pilo Mnbara8o ni contrario alguno, vos no pon
gan ni concientrrn poner en tpo. alg-uno por ninguna 
ma,nera, 80 pena de la nuestra Merced, yde clies mil ma-
1·avPdis para la nuti'itra Camara á cada uno que lo con
trario hiciere. Fho. en el [<~8corial, a tresP de Noviembre 
de mil, y qninientos, y setenta y qtiatro 11ños. Yo el 
Rey-Yo Dn. Franci8co Herazo Secretario de su ~fajes-
tad Real la hisG P,Scrivir por sn mandado. , 

Y a pedimento del Bllr .. fuan MattiaR del Pino, P-i
dio, estando en la Ciudad de C<1l'tago. Re le diese tRsti
monio de nna clausula del testamento del Alfern8 Gene
ral Alonso Arcos CortP8 qne avía otorgado en aqnella 
ciudad en la que declara va la8 veses que ha vía sido ca· 
sado, y los hijoR lexit,irnos qne pr. su fin y muerte hevía 
dexado In qe. por D. José de Inestrm;a Quintero, se 
m::indó dar, y dio y es Así-En el nombre de Dios nro. 
SPñrir .Tesuchristo, y de la siempre Santisima M:-trfo, su 
Madre-Sepan lo qne esta escriptnra \Tieren, corno, que 
en e"t118 Provinci1-1s y Governa.cifin de Popayán de las 
Indi:rn <iPl Mi1r Occéano, hijo lexitimo qne file de Gomes 
Arcos. solicit::tdor que fue muchos años del CondH,do de 
MedeJ\ín en la Corthe y en Chanada en l<:spaña, y de na
ta rina Redondo Mateas su lexma. Muger, que los deu
dos de un a:1ellido la llarnavan C1üarinq HPdondn, y 
los de otro apellido Cat,i1rina l\latheos, NMurales qne 
fueron dPI lugar de Dn. Benito, Jurisdicciírn de Medellín, 
difunto¡; que sean en g·loria, nwocando , como irnte to
das cosas rebuco, anulo. chancelo, y doy por ningnno 
un test,amento qe. tengo fho. y otorgado ante el pre
sente escrivano en esta ciudad rie Crtrtago qP. quiero . 
que no valga ni ap:a fo, en .Juicio ni fuera de él, bien así 
como si no lo huviera otorgRdo; qne quiero que est,e 
que al presente hago valga, y haga fe por mi testam<~n
to y codicilo, últüna, y postrimera volunt11d, y est,ando 
como est,oy enfermo" en mi seso, nwmoria y ent,endi 
miento . qnal Dios fne Re1·vido de meledttr, confieso que 
,creo fiel, y catolicamente en el misterio d(¡) la Santísima 
Trinidad, Padre, hijo y E;.;piritu Santo tres perzonas, 
y una sola E<'encia, y de todo aquello ge. tiene cree, y 
confiesa la Santa Iglesia Romana, y devaxo de esta 



64 REPERTORIO HJSTORICO 

catholica fe, .Y creP.neia protPxto ,de vivir y morir; y si 
(lo que Dios Nro. Sor. no pp1·mita) por perztrnsiones del 
Demonio. o por dolenciagravPen el Articnlo de la Muer
te o Pr1 otro cualquier tpo .. 'algnna cosa cnntra lo que 
confieso, y creo hisiere, .dixere, o mostrare, la revoco y 
cou Psta imbocasión divimi hagoyordeno mi testanwn
to ultima voluntad en la manera signiente-ltern: de
clflro que yo e tenido, y t1-mgo en laslndh1s por mnger 
a n~ lsavP,l de Los H.ios, en la Cllfl l tu ve seis hijos qe. al 
presente son vibm.;; los sinco son otros niños quP mu
rieron chiqniws; que son los que nhora biben mi hijo, 
el Cnpit.an Hod 1·igo de los Arcos Rios: y G<;>mes de los 
Arcos y tres yjas Catarina, María, y Elvira; y las dos 
son casadas, y a María le e dado lo q ne e podido a q uen
ta de dote. y á Elvira pr. ser pequeña y doncel\11, man
do á mis hijos, y erederns que travaxPn para poner en 
estado u rneterla monja o religimia. y en esto encH rgo 
mueho sn conciPncia a dho. Capitán mi hixo que cómo 
hixo ma_yor y Rubcesor Je los indioi;. lo haga nRí; y al 
presente estoi eflsado con D'> Beatris de Zalasar, en la 
que tengo una hija llamada María: mando se le dt>n, 
bnelban, y retribuyan de mis vienes a la dha. Dr¡, Bea. 
triR, sPiRientos pP1<0s de oro de veinte quilates que reci 
ví en dote con ella. ltem: digo, y declaro que la causa, 
y rason principal, porque al presenté estoy adeudado, 
y lo é estarlo sit>m pre a st.a aora. a sido .Y es por los 
grandes gastos qtrn é tenido .Y echo para que se me den 
Jos lnclios que tengo, .Y post>o; por qe. ásencaci sinquen
ta años que los travaxos en conquistas Indias, y en 
Guerras de 1~spañoles sirviendo a Hu Magd. y trayen
do las Armas a Cuestas desde las Charcas asta Antiio
quia; por las mnchas malicias y remiciones que a havi
do con los Govp1·11adores de estas partes, y en ot.ros 
JuesPR en cumplir1í1e sinco cedulas Reales que del Rey 
Nto. Sor. tengo, en que manda qne se me de comer en 
g1:1lardon de mis servicios, no loán fho., ántf:)s, <lemas 
de muchos travaxos de mi perzona, y millares de leguas 
que me á,n Pcho Hndar, qüe é ido á l<~epaña dos veses so
bre ello, y ot.ras muchas que P: ido y venido, .Y venido á 
laR AudienciaR n1e lrn ácleudado, y g-astado en aver y 
conReguir los indioA qne pose0, mncll<:t cantidad de pe
sos de oro mas qnP e\lol'! valen; por qe.como es cosa no
toria en esta GovernHeión, y en la rPal Audiencia del 
nuevo Reyno donde é litigado, me cuesta el pueblo de 
Carra.y¡:¡, mas de tres mil pesos de oro por que la Real 
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Audiencia me los dio con cargo de que paguce en la real 
Casa un mi.l,ydosientos ps. que devía .el cont1:1dorAran
da, cuyos eran con los tel'cioR quf;l hise pH 1~a dho. efecto, 
y tl'eRientos pesos que di á, Grmo. Martirws por que se 
de::;istiem .de la suplicación qu"' ha vía echo para Espa
ña contra mi en contra, y mas de mil pesoR q11e avía 
ganado en el pleito me cost11ron los dhos. Indios mas 
de loR rlhoR. treR 111il ps. y mil y seisientos pesos quepa
gue 111 Ca.pitan Alailwda y 1\_mbrocio de i\'lirand::-i. quan
do h 11 \'é los p11eblos de 8arnan y Cat,a ma, :v mas dP otros 
mil pesos que gane en ir y venir á la real Audiencia 11111-
chas veses, defendiendo la injusta pencion que me echo 
el Governador D. Geronimo sobre el Pueblo de Sam
cuu que me encomend6; por manera q·ue Jos gastos, y 
costas que he écho valen rnncho , mas qne los Indios que 
tengo; a cuya. cauRa nunca meé podido desadndnr, y 
de los proprios Indios que tengo, proceden las deudas 
que de presente tengo, Htento á lo qua! mando ál dho. 
mi hijo Rodrigo de los ArcoR, snbsesor de los rlhos. ln
dioR. pr-1g·11e tndns l::is <llrns. deu<l11s que débo·. pues con
forme á conciencia y Justicin. es ,Jnsto que las p11gue, 
pues proxede <le! vfllor de los dhos. Indios que de eso y 
con eÁte cargo le dexo la subc;eción dha., que descargue 
mi conciencia y que no Ja pueda posen con biwna con
cirncia hacim1do ál contrario de esto; y á los .Jueses de 
Su Magestad les pido, :v reqniero le compPlan a éllo, de 
mas de lo qe. le dexo, unn memor--ia por qe. pueda co
brar casi <los mil ps. pHra cnrnplimiento, .Y echimiento 
dP estP mi testamento; y que se cobreó nó lo con.venido 
en Pst,a memoria t.oda vía sea tenido al cumplinliento 
de lo contenido en e"te rni testamento. Y para cumplir 
estP mi te:;;tflmento, y lo contenido en el, clexo, y nom
bro por mis Albacens, y testamentarios al Padre Nica
sio Alonzo de ApontP, y ál presente escrivflno Frnncis
co Cavallero, y Franc9 Luis de 8urita PI Mozo, :v11.l dho. 
Capitfln Rorlrigo dP los Arcos mi hixn, á los quttles, y a 
cada. uno dP ellos in solidum, doy poder para qne por 
RU autoridad .Tndicifllme.nte pnedfln entrar en mis vie
nes, y tomar los qne bast.:uen. :v venderlos en fllrnone
da ó fuera de ella para. el dho. efect,o lo qtrnl puedan ha.
ser aun que i>ea pasadó el año de Albflceasgo. Institu
yo por mis lexitimos y universales erederos · al dho. Ca
pitau Rodrigo de los Arcos, .v Catarinn, María, y Elvi
ra mis hixos . .v de la dlrn .. D;¡. Isavel Defnnta. v Rea en 
gloria,~- á María niña chiquitfl, .V <le Ja dlrn. D;¡. Beatris, 

5 
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los quales hayan, .ereden los dhos. mis vienes, y revoco 
y doy por ning·unos como tengo dicho y declarado, el 
testamento que tengo echo en estf1 ciudad, y ante el 
presente escrivano, y ótros cnalesquiera que anteceden
te hubiere echo testamentos codieilios qe. no valgan ni 
bagan fee en .T uicio ni fllera de el; salvo este que es mi tes
tamento que aora hago que quiero que valga por real 
y por mi codicilio ó l>Or rni final , y ñltima voluntad en 
aquella mejor forrna (¡ manera que áya lúgar por dro 
en test.imonio de lo gual lo otorgué. de la manera que 
dho. es ante el rwesente escrivano de su Mag·egtad, y 
t.gos. suso escripta en ei:;tas tres fojaR de papel de pliego 
entero consta; en que va fha. mi firma que es fho. y 
otorgado en esta Ciudad de Cartap:-o. y veinte y dos 
días del mes de Abril de mil quinientos y noventa y tres 
años. Sirndo presentes por t.estig·os al dicho otorga
miento , Alvaro Duarte Le8cano, .v ,Juan del Castillo. y 
Franci~co .Turado, y Francisco Signado. y Geronimo 
Ruiz de Gnerra becinos presentes en esta cindad, y el 
otorg:fl n tA · á q n. doy fee q ne conosco. Jo ti rmú de su 
nombre en .este registro y RSÍ mismo lo tirmaron los 
dhos. testigos. Arcos Cortés-AIYaro Dnarte Lescano
Geronimo Llniz dP Unerr·a-Franci::::co .Jurado-Franco 
Sirgado-Paso ante mí: Francisco Caballero-8scrivano· 
de Sn i\lagestnd. 

· Y por petición que dio el Bachiller Jnan .Mathíaz 
del Pino, nRtnral de la Cindad de Antioquia, y vecino 
de la de (\di Rnt·e el Capitan .Jph. loe-;trosa Quintero, 
Príncipe, Alcalde Ordinario, en .la Ciudad de Cartago, 
por diciembre de seissientos, .v setenta representó corn
benía a s 11 cJprecho dar inforrnnciérn. ven ella nro,·ar la 
antiµ:·1ia Li rn pieza. de q ne provenía ··su bserl iéndos~ sns 
hijos 11srudientes de otrn:-;, assi de lexitirnu J\latrimonio, 
.::orno c'le personas nobles, limpias ele toda rnBla mza, 
para lo c¡ue prPH:' ntó interrog·atorio suplicando qne a 
su t enor se examinasen test.ig·os, la que se uwnrlo lrnsHr 
y que fha. se le cliecen .Jos testimonios. qe. pidiere y le 
fuPcen córnbenientes. yo hciviendo prAsentaclo copia de 
ellos, en bastante forma, depu.-:;ierou sus dichos los lllás 
idoneos como lo fneron Alonso de Paiba, Phelipe, de 
Alarcéin, el Capitán Santiago I3ueno.-Sebastián Hodri
gues, J nan de Roxas. Geronirno de Argrnmijo, Francis
co Morillo, Pedro Morillo, D'~ M~ Lazo de los Arcos que 
cornnnrnenté se dixP fue hixn lexitirna de OC' Justina, ne 
los Arcí..JS, y Pedro de los Arcos Osorio , tenidos estos 
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por personas nobles comú sus padres, que lo havían si
do el Capitán Gomez Arcos Cortes .v Catfl.rimt Osorió; 
Visabnelos del dho. Bachiller .Juan Mathias del Pino. 
Que Dieg-o AlvarPz del Pi1rn, Padre el.PI dho. Bachiller 
havía sido. Hijo lexmo. de la dha. D'~ .Just,ina de los Ar
cos Cortes y d8l Capit.an Diego Al vares del Pino, Abue
los del enunciado Bachiller Juan ~athias Al vares del 
Pino, tenidos y estimados co!'no va dho. por pesonas 
nobles. ded11ciendo también los tgoi'. ser el suso¡:lho. hi
jo lexitimo de Diego Morale~ del Pino y ele Beatris de 
'favares, Madre del enunci3clo Bachiller, quien fue hixa 
lexma. del Capitán Martín de 'fa vares, y de.Juana de 
Morg_a, Abuela del susodicho. tenidos y reputados por 
nobles de buena vida y costumbres; que los asendientes 
de dho. Bachiller havian servido a mi Magest.ad como 
leales .vasallos, así en varifis conquistas en que se e"Xcer
citaron como en oficios reales que obtuvieron, y que 
por mi real persona se ha vía dado por vien servido, y 
echoles m~rcedes en premio ele sns mPritos; y ceclula de 
rentas, y executoriA. ele Arrna8, y nobleza., siendo los 
Padres del referido Bachiller de notoria onrrosidad. Y 

procedirniento8; Y por el Alferes ,f11an de Porras;"!>' S':lrl
ta María. Alguacil Mayor del Santo Oficio de la Inqui
sición como (hay un borrón) co11junta persona de D"t 
.Juana del Pino hermana, del dho. Bachiller Juan i\fa
thias del .Pino, se dio escrito ante el Cflpitnn .ruan Bue
zo de Valdez theniente Gral. de la Provincia de Antioq'~ 
pretem1iendo haser la misma inforrnaf'ion de nobleza 
que toca a Diego Alvares del Pino, y a 13eatri8 de Alva
res, sns hijos, y desendim1te'l IA. que se mandó dar, y con 
efecto se dio en la misma forma. que la relacionada an
tecedente, expresando para mas inclibiduarla ha ver es
tado en posecion de hijos daJgo honrrados, .y principa
les; que otras qnat.ro hixas del dho. I>iego Alvares del 
Pino se aliaran: la. una ca8ada con Francisr·o Melian de 
Betancur, Manl. de Betancur, Andresde la Thorre, ,José 
.Mex.ía de 'fovar,·y hnvian procedido de la misma ma 
nera honrrada y virtuosa.mente, y 108 susodichos eran 
,Jente honrrada, y principal. de iirnpios nacimientos, y 
gasa van de Fueros, y privilegios . .v era pudc9 , y noto
ria pública vo8 .v fama, que todos 108 de esta familia 
havían sido christi,1nos viejos, limpios dH todfi mala 
raza de Moros, I• ;dios, ni penitenciados por el Sto. Ofi
cio, ni de lo8 nuebamente combatidos, ni de etiopía ni 
otra ninguna mala raza, y se les havía dado los pues-
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tos públicos asi en la ciudad de Antioqnia como en otras 
donde ha.vía estado; certificando así mismo el .Juez de 
que los testigos que havía, dado el Alferes .Juan de Po
rms y Santa María eran los rpas JGloneos, y parece que 
por Martfo Alvarez del Pino, vecino de la Villa de Me
dellín, se dio escrito ante In Justicia de ella, expresando 
ser Ixo lexitimo de GrPgorio Alvarez del Pino y D'~ .Jua
na Gabriela García !le Ordás, y por la parte paterna 
nieto de Gregoria Cortéf'I, y bisnieto del Capitan Alonso 
CortéB, y de Isa.ve! Rodrigues, vesinos que fueron de la 
ciudad de Antioquia, haciendo preRentación de un t.ít.u
lo Despachado pr. el Govor. D. Franc9 de Berrío a fa
vor del dho. Alonso Cortes su revisabuelo, de Capit.án 

Descuh1·idor, Pacificador, y Con
Capitán Alonso Cortés, quistador de los territ,orios que 
Conquisi!:~~ del río lla rrHrn del rio de Leon Y sus Mi-

nerales. como así misrno" de una 
inforrnacion que a cont,inuas de rlho. Titulo con8ta, por' 
donde parece ser dha. Grego1·ia Corté;.;; sn Abuela. Hija 
IPxi tima del Ca pi tá.n AlonBo Cortés y dP D"' IsavPl Rod ri
guez, personas nobles, christianos viejos. limpios de to-

' da mala raza, pidiendo así mismo que el escrivano re
conosiese · Jos testamentos devaxo dP cuia dispncición 
havían fallecido dhos. sus Padres, y con ellos á, Ja vis
ta. certificase como era hixo lexm ). y de lexitimo Ma
trimo11io de los dichos Gregorio Alvarez del Pino, y o~ 

' Juana Gabriela de Ordás, y nieto de dha. Greg iria Cor
tés: Y se mandó se diece testimonio que se podfo, y así 
mismo se reconociesen los ln!'!trumentos que expreea
ron, y con su vista certificar lo que en ellos se aliase en 
cerio cumplimiento lo ejecutó corno parece Q.e lo, si
guiente. 

(Concluirá en el próximo número) 
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